
 
 
 
CONVOCATORIA DE UNA PLAZA DE ERGONOMÍA PARA EL 
INSTITUTO SINDICAL TRABAJO, AMBIENTE Y SALUD (ISTAS) 
 
 

El Instituto Sindical de Trabajo, Ambiente y Salud convoca UNA plaza técnica  
que se describe a continuación. 

 
CONDICIONES DE LA OFERTA 
 
Condiciones laborales 
Salario, jornada y categoría según Convenio Colectivo. 
 
Dedicación 
Exclusiva en jornada completa. 
 
Incorporación 
Inmediata 
 
Tareas de la persona contratada 
Se integrará en el área de Salud Laboral de ISTAS para el desarrollo del área de 
Ergonomía. 
 
Lugar de trabajo 
Valencia. Disponibilidad plena para viajar. 
 
PERFIL DE LAS PERSONAS CANDIDATAS 
1. Titulación universitaria preferentemente: Fisioterapeuta, Ingeniería Industrial 
(especialización preferentemente en Biomecánica). 

2. Otras titulaciones valoradas: Medicina, Diplomatura en Enfermería, otras 
ingenierías. Se valorará experiencia en investigación (DEA, Doctorado). 

3. Formación en Prevención de Riesgos Laborales: grado Técnico Superior 
especialidad en Ergonomía. 

4. Experiencia profesional: Trabajo de campo como ergónomo/a. 

5. Habilidades y competencias: 

a. Participación como experto/a en organismos técnicos. 
b. Asesoramiento a otros técnicos y a delegados de prevención en todos 

los aspectos de la ergonomía. Se valorará el conocimiento del mundo 
laboral y sindical. 

c. Elaboración de proyectos de investigación en su ámbito de 
competencias. 

d. Elaboración de materiales de formación y de divulgación. 
e. Impartición de formación. 
f. Experiencia y habilidades para el trabajo en equipo. 
g. Capacidad de comunicación para la participación en conferencias y 

congresos. 

6. Idiomas: Nivel alto de inglés. Se valorarán conocimientos de francés. 

Almirante 3, 4ª 
46003 Valencia 
Tel: (+34) 96 391 14 21 
Fax: (+34) 96 391 72 64 
www.istas.ccoo.es 



 
 
 
PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES 
Las personas interesadas deben presentar una carta de solicitud y aceptación de las 
condiciones de la convocatoria, acompañada de un Currículum Vitae. 
 
La presentación de documentación ha de hacerse en istas@istas.ccoo.es 
 
El plazo de presentación de solicitudes termina el día 1 de junio de 2008. 
 
SELECCIÓN 
La selección de la persona a contratar la realizará ISTAS de acuerdo con los principios 
de equidad y transparencia, con la legislación vigente y los contenidos del Convenio 
Colectivo de ISTAS que garantizan los derechos de participación de la representación 
legal de sus trabajadores. Para ello, se valorarán las solicitudes y se podrá convocar a 
las personas solicitantes para una entrevista. 
 
PARA MÁS INFORMACIÓN 
Las personas interesadas en conocer ISTAS pueden hacerlo a través de la página 
web: www.istas.ccoo.es. 
 
 
 
 

Madrid a 30 de abril de 2008 

 

Informamos en cumplimiento de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 
Datos de Carácter Personal, que los datos que nos proporcionen quienes deseen incorporarse a 
este proceso de selección, pasarán a formar parte de la base de datos de candidatos y candidatas 
cuyo responsable es el Instituto Sindical de Trabajo, Ambiente y Salud (ISTAS) con dirección en 
28020 Madrid, c/ General Cabrera 21 para la finalidad de selección de personal por un plazo de 
tres meses.  

 Si Vd. no desea que sus datos queden recogidos en dicha base de datos, le rogamos nos lo 
comunique por escrito a la atención del Departamento de Recursos Humanos. Asimismo, podrá 
ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, dirigiéndose por escrito a 
la anterior dirección. 

 ISTAS le garantiza la adopción de las medidas de seguridad oportunas para garantizar el 
tratamiento confidencial de dichos datos. 

 Agradecemos de nuevo la confianza depositada en nuestra Institución. 

 

Atentamente, 

ISTAS, Instituto Sindical de Trabajo, Ambiente y Salud 

Departamento de Recursos Humanos 


